RES.  1105/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002051, Ent. N° 1638/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2019, convocada para la adquisición de   uniformes con logo, para la Policía Nacional;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.02.2019, Leonardo Meirana, en representación de LEDIBEL S.A. presentó recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra el acto administrativo que aprobó las bases del llamado a Licitación Pública Internacional N° 2/2019. Expresó que el acto que se impugna le causa agravio dado que, el Pliego de Condiciones del Llamado es idéntico al de la Licitación Pública N° 4/2017, posee artículos con llamativas modificaciones y algunos con condiciones imposibles de cumplir. A saber, se menciona el artículo 15 (Adjudicación) relacionado con el ajuste a las especificaciones establecidas en los Anexos y ensayos LATU  o Análisis de muestras en Laboratorio del país de origen. Debe destacarse, que el LATU es la única entidad del Uruguay, cuyos certificados son sumamente confiables para todas las partes, no existiendo antecedentes en licitaciones públicas realizadas por el Ministerio del Interior, que permitieran realizar los análisis de calidad a otro laboratorio distinto al LATU;

1.1) también, dicho artículo 15 provoca un gran agravio, dado que se otorgan 5 puntos para aquellos uniformes que contengan “marca de agua”, requisito éste no solicitado en licitaciones de uniformes anteriores, por lo cual presentar una muestra con este requisito implica mandar a confeccionarlo especialmente en China;

1.2) asimismo, el artículo 15 relativo al plazo de entrega de los items ofertados provoca un profundo agravio, en cuanto dispone el plazo de entrega en escala (según el plazo de entrega: 90, 120, 150 días),  otorgando un máximo de 10 puntos por la entrega total del objeto en un plazo de hasta 90 días. Se concluyó,  que el plazo máximo de entrega previsto es de 150 días, no siendo posible que ninguna empresa cumpla con dicho plazo y cualquier compromiso que exista de hacerlo en un plazo menor a 180 días es sabido que será incumplido, tal como sucedió con el ex adjudicatario XINXING en la Licitación Pública N° 4/2017; 

1.3) asimismo, la recurrente manifestó que, el artículo 23 es contradictorio con los plazos de entrega, al disponer que la entrega de la mercadería podrá ser en forma fraccionada debiendo entregar la totalidad de la misma dentro del año 2019, siendo que el artículo 15 otorga mayor puntaje a la empresa que oferte entregar dentro de un periodo corto de tiempo, lo cual es absurdo y contradictorio y por tanto ilegítimo;

1.4) por último, respecto al ítem “camperas pixeladas” provoca un profundo agravio que se haya modificado el modelo y la tela de las mismas en relación a la Licitación Abreviada N° 18/2015;

1.5) en virtud de lo expuesto, solicita la revocación del acto impugnado y para el caso omiso o denegado, se franquee el recurso jerárquico;

                     2) que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 28.02.2019, se levantó el efecto suspensivo de los recursos al amparo del artículo 73 del TOCAF, en virtud de afectar inaplazables necesidades del servicio o poder causar grave perjuicio;

                               3) que, cumplidas las formalidades previas, con fecha 15.03.2019, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron  ocho oferentes:   ALPUY GONZÁLEZ, Adriana Raquel, BARSIN S.A., CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION, CONFIR S.A., GAFITEX S.A., HIPERTEX S.A., LANCER S.A. y LEDIBEL S.A.;
                                    4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1°.04.2019, se expresa que no podrán ser consideradas las siguientes empresas: a) ALPUY GONZÁLEZ, Adriana Raquel y CONFIR S.A., por no cumplir con el artículo 6 y 13 del Pliego (propuesta técnica, informe de ensayo del LATU o análisis de muestras en laboratorio del país de origen, no cotizó uniforme completo y Muestras); b) CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORAION en los siguientes ítems: 29 Campera color negro, por no cumplir con la composición de algodón y poliéster; 7 Pantalón, 9 Camisa manga larga, 8 Camisa manga corta, 12 Kepis por no cumplir ensayo “a la luz”;  14 y 15 Camisa manga larga y corta color ocre  por no cumplir ensayo “a la luz”; 17 Campera color gris por no cumplir con la composición de algodón y poliéster; 34 Campera pixelada por no cumplir con la composición de algodón y poliéster. Por lo antedicho, no puede ser considerada en los uniformes de color negro, beige, ocre, gris, pixelado, por no cumplir con la uniformidad solicitada en el artículo 6 del Pliego; c) LANCER S.A., en los siguientes ítems: 29 Campera color negro, por no presentar ensayo del forro de la campera; 5, 23 Campera color azul, por no presentar ensayo el forro de la campera; 17 y 18 Campera color gris, por no presentar ensayo el forro de la campera. No podrá ser considerado el color ocre dado que no cumple con la uniformidad solicitada por el artículo 6 del Pliego. Por lo antedicho, no puede ser considerada en los uniformes de color negro, azul, ocre y gris por no cumplir con la uniformidad solicitada en el artículo 6 del Pliego; d) GAFITEX S.A., ítem 28, por no ser clara su oferta económica ya que cotiza con IVA plaza pero en observaciones dice precio CIF;

4.1) de acuerdo con la ponderación de las ofertas, dicha Comisión sugirió la adjudicación a las siguientes firmas: XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORAION, ítems 1, 2, 3, 5, 6, 19, 20, 21, 23 y 24, CIF U$S 1.578.520; ítems 10 y 28, CIF U$S 55.800; LEDIBEL S.A., ítems 31 a 37, CIF U$S 165.000; y GAFITEX S.A., ítems 4, 16, 22, U$S 473.820. Total sin marca de agua, CIF U$S 2.061.420 más gastos de importación y con marca de agua, la erogación asciende a CIF U$S 2.273.140 más gastos de importación;
                                             5) que otorgada la vista dispuesta por el artículo 67 del TOCAF, se presentó la empresa CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORAION. Solicitó reconsideración respecto al ítem 17 Campera color gris y expresó que considerando lo establecido por el LATU en cuanto a resultados de exámenes, atento que su empresa quedaría cumpliendo con lo exigido en el Pliego, lo que sería en las exigencias 68% (estaría en 67,6% en poliéster) y en algodón 32,4 (tendría 32,4%),  pide la revisión del dictamen de la Comisión Asesora;
                              6) que respecto del escrito de petición presentado, por acta de la Comisión Asesora de fecha 9.04.2019, la Comisión Asesora expresa que según el artículo 6 del Pliego de Condiciones “Informe de ensayo del LATU o análisis de muestras en laboratorio del país de origen legalizado y traducido si correspondiere”: no se tomará en cuenta incertidumbre de medición informada en el ensayo;

                      7) que se adjunta, proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual en primer término, no hace lugar a la petición formulada por la empresa CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORAION, en virtud que se resolvió adjudicar con marca de agua, por razones de seguridad pública, en determinados hechos, en los que se considera conveniente determinar, si las prendas pertenecen al uniforme institucional del Ministerio del Interior. En segundo lugar, se dispone adjudicar a las siguientes empresas y por los ítems que se indican: CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORAION (ítems 1, 2, 3, 5, 6, 19, 20, 21, 23 y 24, CIF U$S 1.578.520; ítems 10 y 28, CIF U$S 55.800. LEDIBEL S.A., ítems 31 a 37, CIF U$S 165.000; y GAFITEX S.A., ítems 4, 16, 22, U$S  U$S 473.820. TOTAL adjudicado con marca de agua: CIF U$S 2.273.140, más gastos de importación;
7.1) asimismo se dispone que la adquisición de, los uniformes de color negro, beige, ocre y gris, excepto los buzos de lana de esos colores, quedan sin efecto;

                                                 8) que consta, documento de Afectación, N° 000362 de fecha 13.02.2019, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Prog. 460, Proy 000, Obj Gas 122 Aux 000, TM 00, TC 0 “Prendas de vestir”, por un total nominal de $ 68:000.000;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF);

                                         2) que con relación a los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por la empresa LEDIBEL S.A., se dispuso el levantamiento del efecto  suspensivo (Resultando 2);
                                         3)  que atento a la fecha de presentación de los mismos, no se ha producido aún la denegatoria ficta, en virtud de lo cual la Administración se encuentra dentro del plazo legal establecido para resolverlos (Resultando 1 y 2);

                                        4) que respecto de las impugnaciones técnicas, las mismas fueron evaluadas por la Comisión Asesora actuante, conforme al Pliego  que rigió la presente convocatoria (Resultando 6);
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
            
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador    Auditor   la   intervención   del gasto total con marca de agua de CIF 
U$S 2.273.140, más gastos de importación, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Resueltos los recursos interpuestos o cumplido el plazo que poseen las Autoridades para resolver (artículo 318 de la Constitución de la República), deberán remitirse las actuaciones a efectos del contralor que compete a este Tribunal;

4) Comuníquese al Contador Auditor; y
5) Devuélvase al Ministerio del Interior.-
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